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A LA TRATA DE PERSoNAS
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De mi consideración:

Me es grato dirigirme a uste!, al objeto de comunicarle la aprobación del

HAN NACIONAL- iÁM U PNTVÉ\VIóÑ-/ it COMBATE DE U TMTA DE

PERSONA| EN EL PARAGUAII, el cual me fuera remitido a través de la nota

verbal MRE/CMN/N' 2412020'

A| respecto, en el proceso de socia|ización ha participado la Dirección de

Género depenoielt.'0.'rl óit...¡On Generat de Programas de Salud brindando

sus apoftes y consideraciones. óiinu instanciá es responsable de la

incorporación de fu ó.iip..tiva.de gán.to en.las políticas de salud y tiene a su

cargo a la vez las líneas'normativaí de trabajo para la prevención y atención a

las víctimas de violencia'
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DR. JULIO DANIEL MAZZOLENI INSFRAN
' " MINISTRO

/ ll)lr

Asunción, gs- de 'o*\.e"*$">¡:fl- de 2020


